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GUADALAJARA, JALISCO, 10 DIEZ DE MARZO DEL AÑO 2020 

DOS MIL VEINTE. 

 

V I S T O S, para resolver en sentencia definitiva los autos del juicio 
de nulidad número V*********, promovido por ******************************* en 
contra de la SECRETARIA DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
JALISCO; y, 
 

R E S U L T A N D O: 
 

1. Se presentó ante Oficialía de Partes Común de este Tribunal, el 
día 12 doce de marzo del año 2020 dos mil veinte, escrito por medio del cual se 
interpuso demanda de nulidad por los motivos y conceptos que de la misma se 
desprenden, quedando registrado bajo expediente número 527/2020 del índice 
de la Quinta Sala Unitaria de este Órgano Jurisdiccional. 
 

2. Mediante actuación del día 13 trece de febrero del año 2020 dos 
mil veinte, se admitió la demanda interpuesta, teniéndose como autoridad 
demandada a la SECRETARIA DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
JALISCO; y como actos administrativos impugnados los siguientes: «Las 
cedulas de notificación de infracción con números de folios 285490049, 
273726071, 295824239, 29704929, 279994671, 281182170, 294390421, 
294950028, 275731943, 297478370, 280590274, 000006680, 272893187, 
295140615, 275795780, 297625861, 281043560, 306758802, 273607536, 
274436760, 296037907, 278639215, 299977803, 307500267, 273725733, 
274784768, 288100551, 298372410 y 290692849 emitidos por la Secretaria de 
Transporte hoy competente la Secretaria de Seguridad Pública ambos del 
Gobierno del Estado de Jalisco, las pruebas ofrecidas se admitieron y se tuvieron 
por desahogadas dada su propia naturaleza. Se ordenó correr traslado a la 
autoridad demandada para que produjera contestación a la demanda entablada 
en su contra.  
 

3. En el acuerdo de 06 seis de marzo del año 2020 dos mil veinte, se 
tuvo a la Secretaria de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, 
contestando la demanda entablada su contra, por lo que se admitieron la 
totalidad de los medios de convicción que ofrece en el capítulo correspondiente, 
por lo que ve a las pruebas se admitieron y se desahogaron y al no existir 
medios de convicción pendientes por desahogar, se reservaron los autos para el 
dictado de la sentencia. 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
I. Este Tribunal es competente para conocer de la presente 

controversia, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 52 y 65 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 4 y 10 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado asimismo los 
numerales 1, 2, 3, 4, 31, 35, 36, y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 
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II. Según criterio emitido por Órganos Jurisdiccionales del Poder 
Judicial Federal, no se hace necesario transcribir los conceptos de impugnación 
que hiciere valer la parte actora en su escrito inicial de demanda, ni la 
contestación que la autoridad demandada produjera a los mismos, toda vez que 
dicha omisión no deja en estado indefensión a ninguna de las partes; para mayor 
claridad, se transcribe a continuación la jurisprudencia que sustenta dicho 
criterio: 

 
«Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VII, Abril de 1998. Tesis: VI.2o. J/129. Página: 599. 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en 
su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no 
implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la 
cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca 
la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha 
omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le 
priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que 
estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la 
misma.»  
 

III.  Según criterio emitido por Órganos Jurisdiccionales del Poder 

Judicial Federal, no se hace necesario transcribir los conceptos de impugnación 

que hiciere valer la parte actora en su escrito inicial de demanda, ni la 

contestación que la autoridad demandada produjera a los mismos, toda vez que 

dicha omisión no deja en estado indefensión a ninguna de las partes; para mayor 

claridad, se transcribe a continuación la jurisprudencia que sustenta dicho 

criterio: 

«Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo: VII, Abril de 1998. Tesis: VI.2o. J/129. Página: 599. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 

TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en 

su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no 

implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la 

cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca 

la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha 

omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le 

priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que 

estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la 

misma. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 374/88. Antonio García Ramírez. 22 de noviembre 

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 

Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Amparo en revisión 213/89. 

Jesús Correa Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. 

Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. 

Amparo en revisión 322/92. Genoveva Flores Guillén. 19 de agosto de 

1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
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Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo en revisión 

673/97. José Luis Pérez Garay y otra. 6 de noviembre de 1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: 

Gonzalo Carrera Molina. Amparo en revisión 767/97. Damián Martínez 

López. 22 de enero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Mario Machorro Castillo, secretario de tribunal autorizado por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 

de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.» 

 

IV. Por ser una cuestión de orden público que requiere previo y 

especial pronunciamiento, se entra al examen de las casuales de improcedencia 

hechas valer, ya que de actualizarse alguna de las mismas, se encontraría 

imposibilitado éste Tribunal para emitir estudio de fondo de la controversia 

propuesta. Lo anterior encuentra apoyo por las razones que sustenta, la tesis 

consultable en la página 1431, del tomo XIX, abril de 2004, Novena Época, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  

«JUICIO DE NULIDAD. LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 

PUEDEN HACERSE VALER EN CUALQUIER TIEMPO HASTA 

ANTES DE QUE SE DICTE LA SENTENCIA, POR SER DE ORDEN 

PÚBLICO. En el artículo 202 del Código Fiscal de la Federación se 

establecen las causales por virtud de las cuales el juicio de nulidad es 

improcedente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, señalándose en la parte final del precepto aludido que 

la procedencia del juicio será examinada, aun de oficio; en tanto que en 

la fracción II del artículo 203 del ordenamiento jurídico invocado se 

dispone que procede el sobreseimiento cuando durante el juicio 

aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que 

se refiere el citado artículo 202; de lo que se colige que las causales de 

improcedencia pueden hacerse valer en cualquier tiempo hasta antes 

del dictado de la sentencia, por ser una cuestión de orden público, cuyo 

estudio es preferente a cualquier otra cuestión, pues de actualizarse 

alguna ello impide al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa examinar el fondo del juicio de nulidad respectivo.» 

En consecuencia, se tienen por inoperantes las causales de improcedencia 

que se hacen mención por las autoridades, por lo que resta únicamente avocarse 

al estudio de los conceptos de impugnación que la parte actora pretende hacer 

valer en contra de las demandadas. 

 
V. En ese contexto conviene señalar que las resoluciones administrativas 

impugnadas, la cedula de notificación de infracción con número de folio  
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 emitida por la Dirección de Movilidad y Transporte del Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara, Jalisco, que ha quedado plenamente identificado, 

se advierte que la autoridad demandada impuso multa por conducir en exceso de 

velocidad, como se desprende del contenido de la impresión del adeudo 

vehicular.  

Ahora bien, en el escrito de contestación de demanda, la autoridad 

demandada hoy Secretaría del Transporte no  contesto  la demanda entablada 

en su contra a las pretensiones de la parte actora, lo que implica que dicha 

autoridad reconoce expresamente que esos actos combatidos adolecen de 

legalidad por vicios de fondo; de ahí que deba decretarse su nulidad absoluta, 

como al efecto quedará establecido en los puntos resolutivos del presente fallo, 

sin que para ello resulte necesario proceder al estudio de los conceptos de 

impugnación hechos valer dado el reconocimiento expreso hecho por la 

enjuiciada del derecho que asiste al actor y de las pretensiones que busca hacer 

efectivas, que no son otras sino la anulación definitiva de los actos que impugnó, 

ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 42, último párrafo, de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

En efecto, resultan fundadas las manifestaciones vertidas en vía de 

conceptos de impugnación y preponderantes además aquellas encaminadas en 

desvirtuar la legalidad de las resoluciones impugnadas, por cuanto a que 

desconoce el contenido de los actos, lo que genera incertidumbre jurídica a la 

parte actora, que de conformidad con el numeral 72 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco, es de estudio preferente por constituir una 

causal que puede llevar a declarar su nulidad lisa y llana: 

«Artículo 72. La sentencia deberá dictarse dentro de los veinte días 

que sigan a la notificación del auto en que se cite para sentencia. 

Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de 

la Sala deberá examinar primero aquellas que puedan llevar a declarar 

la nulidad lisa y llana del acto o de la resolución impugnada.» 

 Cobra aplicación, además, por las razones que ministra, la tesis publicada 

en la página 1828, del tomo XXV, abril de 2007, Novena Época, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:  

 

«SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL ORDEN QUE SEÑALA LA 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO PARA EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 

ANULACIÓN, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER LUGAR 

AQUELLOS QUE LLEVEN A DECLARAR LA NULIDAD MÁS 

BENÉFICA PARA EL ACTOR. En el artículo 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo se encuentra contenido el 

principio de exhaustividad de las sentencias en materia fiscal, al 
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imponer a las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa la obligación de examinar todos y cada uno de los 

puntos controvertidos del acto impugnado, iniciando por aquellos que 

puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que 

se refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del 

procedimiento, lo que se traduce en la obligación de analizar, en primer 

lugar, los motivos de nulidad que lleven a una declaratoria de nulidad 

más benéfica para el actor, y sólo en el evento de estimarlos 

infundados, se pronuncie sobre los conceptos de impugnación que 

lleven a una declaratoria de nulidad para efectos, bien sea de la 

llamada comúnmente "del tercer tipo", por versar sobre el ejercicio de 

facultades discrecionales o, en su caso, para otros efectos.» 

En este orden, se actualiza el apercibimiento hecho a la autoridad 

demandada de tenerle por ciertos los hechos que la parte actora le imputó de 

manera directa en lo conducente, como así se concretó en la actuación de 11 

once de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve; como lo es que en su escrito 

de demanda manifestó desconocer los actos de molestia. 

En esta tesitura, se considera que los actos materia de la controversia, 

carecen de la debida fundamentación y motivación por equiparación, ya que en 

autos no se demuestra su existencia, por tanto, son en sí mismos nulos, ya que 

es un requisito esencial y una obligación el que este conste por escrito  

esencialmente y además de fundar y motivar el mismo; de ahí que la validez del 

acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente 

para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente 

por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se 

cumple con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la 

Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su 

competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, 

reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en 

su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; con la única finalidad de 

especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, 

lo cual en la especie no se actualiza, ya que al no probar la existencia de las 

resoluciones impugnadas por la autoridad demandada, estas no cumplen con los 

requisitos de validez que exige la legislación aplicable a los mismos. A lo anterior 

cobra aplicación por las razones que sustentan la Jurisprudencia y Tesis Aislada, 

la primera de la Décima Época Registro 160591, Libro III, diciembre de 2011, 

Tomo 4, Pág. 2645 y la segunda de la Octava Época con Registro 209118, Tomo 

XV-1, Febrero de 1995, Página: 235, ambas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, que rezan: 

«CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE 

ACREDITA EN EL JUICIO RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE LAS 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNADAS DEBE 

DECLARARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA. Ha sido criterio de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que si en el juicio contencioso 
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administrativo federal el actor manifiesta en su demanda 

desconocer el acto administrativo impugnado, es obligación de la 

autoridad demandada exhibir constancia de su existencia y de su 

notificación al momento de contestarla, con la finalidad de que 

aquél pueda controvertirlas a través de la ampliación 

correspondiente; por tanto, si la autoridad omite anexar los 

documentos respectivos en el momento procesal oportuno, es 

indudable que no se acredita su existencia, omisión que conlleva, por 

sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones 

impugnadas por carecer de los requisitos de fundamentación y 

motivación a que se refiere el artículo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.»  

«NULIDAD. ES PROCEDENTE LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO 

IMPUGNADO ANTE LA FALTA DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION 

RESPECTO AL ORIGEN DE LOS CREDITOS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA 

DE FONDO DEL ASUNTO. Para saber si se está en los supuestos de la fracción II 

del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, o en los de la fracción IV del 

mismo artículo, resulta necesario distinguir entre la falta de fundamentación y 

motivación que se pudiera advertir en la resolución reclamada, que contiene los 

créditos impugnados, y la falta de fundamentación y motivación de los créditos en sí 

mismos, cuando ésta se origina con el desconocimiento de los datos, elementos o 

documentos en que la autoridad se apoya para emitir la misma. En el primer caso, y 

siempre que la resolución se haya emitido en un procedimiento en el que por su 

naturaleza el particular hubiera tenido la oportunidad de oponer defensas o 

excepciones, la omisión de fundar y motivar implica que se afecten las defensas del 

particular, y que ésta trascienda al resultado de la resolución emitida por la 

autoridad, por lo que, al cometerse una violación formal, procede declarar la nulidad 

para el efecto de que se emita una nueva resolución contra la cual el gobernado 

pueda hacer valer, eventualmente, sus defensas. Sin embargo, en el segundo caso, 

es decir, cuando la resolución impugnada no ha sido emitida dentro de un 

procedimiento fiscal y, el contribuyente no tiene conocimiento de los 

fundamentos y motivos que justifican los créditos fincados en su contra, 

estamos frente a violaciones de fondo y, por tanto, la nulidad debe ser lisa y 

llana, pues por un lado los hechos y fundamentos que motivaron los créditos 

fiscales no fueron conocidos por el interesado, ni quedaron demostrados en 

cuanto a su existencia jurídica y, por otro lado, no es posible obligar a la autoridad 

a que haga uso de sus facultades de fiscalización, dado que ésta, en ejercicio de 

sus atribuciones podrá o no hacerlo. En otras palabras, para que proceda la nulidad 

para efectos, es menester que no se analice el fondo de la resolución impugnada, 

es decir, basta con que existan vicios formales en la tramitación o resolución 

reclamada. En cambio, si se analiza el fondo de la cuestión alegada, y se estima 

que la resolución en sí misma es ilegal porque no se ajusta a derecho al dictarse en 

contravención de disposiciones normativas, la nulidad del acto debe ser lisa y 

llana.» 

Por tanto, se declara procedente la pretensión del actor toda vez que las 

enjuiciadas no exhibieron documentos al través del cual haga constar los actos 

controvertidos, por lo que se determina que la demandada no acredita la 

existencia los mismos, resultando fundados los alegatos; en consecuencia, se 

estima innecesario entrar el estudio del resto de los conceptos de impugnación 

vertidos, ya que en nada variarían el sentido de ésta sentencia. 
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Se surte en la especie la causal de nulidad prevista en la fracción II del 

arábigo 75 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 52 y 65 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los 
artículos 4 y 10 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, así como los artículos 1, 2, 3, 4, 31, 35, 72, 73, 74 fracción II, 
75 fracción II y 76 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se 
resuelve de conformidad a las siguientes: 

 
P R O P O S I C I O N E S: 

 
PRIMERA. La competencia de esta Sala y la existencia de los actos 

administrativos impugnados quedaron debidamente acreditadas en autos. 
 
SEGUNDA. La parte actora logró desvirtuar la presunción de 

ilegalidad de los actos administrativos impugnados.  
 
TERCERA. Se declara la nulidad lisa y llana de las cedulas de 

notificación de infracción con números de folios 298270927, 298702460, 
298956586 y 299004015 proveniente por la Secretaria del Transporte del Estado 
de Jalisco,  por lo que ve a la cédula de notificación de infracción con número de 
folio 20194108226 emitida por la Dirección de Movilidad y Transporte  del 
Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, ordenando sean 
eliminadas del sistema informático con el que cuentan las autoridades 
demandadas. 

 
En virtud de que la presente sentencia se dicta dentro del término de 

ley establecido en el artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa, y de 
conformidad con el artículo 109 del enjuiciamiento civil local aplicado 
supletoriamente en relación con el artículo 2 de la Ley de Justicia Administrativa, 
con la publicación que de esta se haga en el boletín judicial quedan debida y 
legalmente enteradas las partes del presente juicio. 

 
NOTIFÍQUESE POR BOLETÍN JUDICIAL A LA PARTE ACTORA Y 

POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS.  
 
Así lo resolvió el Presidente de la Quinta Sala Unitaria del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, MAGISTRADO DOCTOR 
ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA, ante la presencia del Secretario de 
Sala, ABOGADA EVA JAEL MAGAÑA PADILLA, quien autoriza y da fe. --------- 

 
 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO DOCTOR ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA 
PRESIDENTE DE LA QUINTA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL  

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 
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 ABOGADA EVA JAEL MAGAÑA PADILLA  

SECRETARIO DE SALA. 


